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Relaciones de poder y asimetrías

·Es un orden social en el que el grupo de las
mujeres se encuentra subordinado al de los
hombres, en tanto son percibidas como
desiguales e incluso inferiores. 

·Esta división tiene como consecuencia la
asignación de actividades y relaciones
específicas, dependiendo del lugar que se
ocupa dentro de la estructura jerárquica.

Sistema patriarcal

El sistema patriarcal afecta a:

o  Mujeres y niñas, 
o  Hombres y niños, y 
o  Personas de la diversidad sexual. 
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